
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 30 de Abril del 2008 

A la Junta General de Accionistas de ROIDSA S.A. 

He revisado el Balance General y El Estado de Perdidas y Ganancias al 31 de 
diciembre del 2007 de ROIDSA S.A., una compañía Ecuatoriana domiciliada en 
la ciudad de Guayaquil. 

La revisión ha sido efectuada de acuerdo a las normas de auditoria 
generalmente aceptadas y, por consiguiente incluyo aquellas pruebas de los 
registros de la contabilidad y otros procedimientos de revisión que considere 
necesarios. 

La preparación de los Estados Financieros es responsabilidad de la 
Administración de la empresa; mi responsabilidad es cumplir con las 
disposiciones de la Ley de Compañías vigente, relativas a la función de 
Comisario y preparar este informe de acuerdo con la Resolución + 92-1-4-3- 
0014 de la Superintendencia de Compañías publicada en el R.O. + 44 del 13 
de Octubre de 1992. 

La administración dio cumplimiento a las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, a las normas legales, estatutarias y reglamentarias, en las cuales 
la Compañía no tuvo movimientos en el periodo 2007. 

Las cifras mostradas en los estados financieros son las que están registradas 
en los libros de contabilidad, y estos se llevan de acuerdo a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

La correspondencia, los comprobantes, los libros de actas y registro de 
acciones, se llevan y conservan adecuadamente. 

En base a todos los procedimientos que he aplicado, para cumplir con lo 

dispuesto por el Art. 279 de la Ley d s vigente, puedo concluir que 
jerto de mi función. 

        comí SARI 
IÓ. IVAN AROSEMENA 

 


